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ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artíeulo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 28863 lLxllll22, que reforma el ar1ículo .4. de la
Constitución Política del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 25DE OCTUBRE DE2022

DIP RETARIA DIPUTADA SE ETARIA

LETICIA RiGUEZ ALEJAN ÏA GIADANS
VAL

I
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ruÚMENO 28863/LXIIII22 EL coNGRESo DEL ESTADO DECRETA:

sE REFoRMA el nnrícuLo 4' DE LA coNsTrrucrón polírcn
DEL ESTADO DE JALISCO

ARTIGULO UNICO. Se reforma el artículo 4' de la Constitución Política
del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 4o.- [...]
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Las personas en situación de dependencia tienen el derecho a ser
cuidadas de manera digna y a recibir los elementos materiales y
simbólicos que sustenten su vida para vivir en sociedad.

Las personas que realizan trabajo doméstico no remunerado o de
cuidados a personas en situacíón de dependencia realizado en el propio
hogar, serán atendidas y reconocidas como generadores de riqueza y
bienestar social.
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El Estado de Jalisco tiene una composición pluricultural sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden
de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la

colonización y que conservan sus propias instituciones sociales,
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental
para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos
indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen
una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá
en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.
El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las
leyes reglamentarias, las que deberán tomar en cuenta, además de los
principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este
artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.
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TRANSITORIO

Ú¡¡¡CO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
, 25 DE OCTUBRE DE 2022

DIPUTADO PRESI NTE

JOSÉ MARíA TíNEZ TíNEZ

DIPUT IA DIPUTADA SE RIA

LETI OD RíGUEZ ALEJAND
VALENZU

TA GIADANS

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma elartículo 4'de Ia Constitución Política del
Estado de Jalisco.



i*
&

,@
t,1:iíl Lll;ist- ñ L:tì^

Voto: 7 TTEMPO TNICTO: 19 :I4: 46

FECHA: 2022/70/25 TIEMPO TERMIN: 19: 16: lB

MOCION: Minutas de Decreto de la 28863 a la 28866"

RESULTÃDOS TOIIAI,ES DE VOTACION:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

33
0

0

33

DETALLES POR GRUPO

NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC L6

B

15 0 0 15

MORENA 7 0 0 1

PAN 5 5 0 0 5

PRI 5 3 0 0 3

HAGAMOS 2 2 0 0 2

FUTURO 1 0 0 0

PVEM 1 1 0 0 1



LOS RtrSULTADOS INDIVIDUALES SON LOS S]GUTENTES
MIC. TARJETA DIPUTADO ]NF'ORMAC]ON

VOTO POR APELLIDOS

VOTO

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A F'AVOR

Aguilar Garcia Juan Luis (MC)

Aguilar Tejada Rocio (MC)

Canafes GonzâIez Yussara Efizabeth (MORENA)

Cárdenas Rodriguez Laura Gabriefa (MC)

Chávez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)

Contreras Zepeda Hugo ( PRI )

Covarrubias Mendoza Julio César(PRI)
Cuán Ramirez Leticia Fabiofa (MC)

De la Rosa Hernândez Susana(FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita (PRI)
Del Toro Pêrez Higinio (MC)

Ffores Pêrez Verónica Gabriela(PRI)
Franco Barba Priscilfa (MC)

García Hernández Cfaudia (MORtrNA)

Giadans Vafenzuefa Alejandra Margarita(MC)
Gómez Ponce Ángela (MORENA)

Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna Julio Cesar(PAN)
López Jara Maria Dolores (MC)

Magaña Mendoza Mónica Paofa(MC)
Martínez Guerrero Fernando (MC)

Martinez Martinez José Maria (MORENA)

Montes Agredano Mirelle Alejandra (PAN)

Murguía Torres Cfaudia (PAN)
Noroña Quezada Hortensia Maria Luisa(PRl)
Padifla De Anda Marcela (MC)

PadilIa Martinez Estefania (MC)

Padifla Romo Maria de Jesús (MORENA)

érez Rodriguez Leticia (MORENA)

rez Pérez Erika Lizbeth(PVEM)
les Vilfaseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)

Ramos trduardo (MC)

as Rodriguez Cfaudia Gabriela (MC)

quez Llamas Oscar (MORENA)
quez Vigif Tomás (MORENA)
âzquez Châvez Gerardo Quirino (MC)

YeLâzquez Gonzâl-ez Edgar Enrique (HAGAMOS)
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A FAVOR
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A F'AVOR
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A FAVOR
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A FAVOR
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